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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA AL PLENO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA, PARA SU DEBATE Y APROBACION SI PROCEDE , SOBRE LAS DECLARACIONES Y CONDUCTA DE JUAN MARTIN SERON
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dentro de la operación 'Troya' contra delitos por corrupción urbanística, la Policía Nacional detiene el pasado 18 de enero de 2007 al alcalde de Alhaurín el Grande, Juan Martín Serón, y al concejal de Urbanismo, José Gregorio Guerra. Al día siguiente, la titular del Juzgado de Instrucción número 2 de Coín les imputa a ambos los delitos de cohecho y prevaricación por participar en una presunta trama de corrupción urbanística

Ya en libertad bajo fianza, Juan Martín Serón declara: “Estas son las cosas de la república bananera de Zapatero: la gente honrada en la cárcel, y la ETA, en la calle (...) Es una falta de libertad que se está creando desde que Zapatero llegó al Gobierno”. Tras salir de los juzgados, lanzó insultos contra el presidente José Luis Rodríguez Zapatero, al que llegó a calificar de “descerebrado”, subrayando que en España era necesaria una “revolución” para salir de un “régimen 'zapaterista”.

El pasado 14 de enero, tras dos años de instrucción, la Fiscalía pide en su escrito sobre el 'caso Troya' que se impute formalmente a 25 personas, entre ellas el alcalde de Alhaurín el Grande y a su concejal de Urbanismo. El Ministerio Público pide para Serón que se le juzgue por los delitos de blanqueo de capitales, cohecho y prevaricación urbanística. 

Según el escrito del fiscal “en el Ayuntamiento funcionaba una trama al frente de la cual estaban sus máximas autoridades, cuyo objeto no era otro que obtener un enriquecimiento personal ilícito". “Se ofrecía a los empresarios y promotores inmobiliarios la posibilidad de obtener una mayor edificabilidad respecto de la legalmente prevista en la norma de planeamiento municipal a cambio de la oportuna retribución económica”. 

El documento del fiscal añade que, de acuerdo con estas anotaciones y archivos, incluso estaba tasada la presunta irregularidad, de forma que “estaba tasado el precio a pagar por el incremento en los metros de edificabilidad y del número de viviendas respecto de lo legalmente establecido para esos parámetros”.

Para la Fiscalía Anticorrupción, esta presunta trama “estaba dirigida” por el alcalde y por el concejal de Urbanismo, que era quien “controlaba, contabilizándolos adecuadamente, tanto los pagos efectuados como los que se deberían efectuar por los promotores y empresarios a cambio de las licencias de obras ilegales”. Se pide que se inculpe al edil por los delitos de prevaricación urbanística y cohecho.

El Ministerio Público sostiene que tanto Juan Martín Serón, al que se le intervinieron 64.780 euros en efectivo en su domicilio, como su esposa realizaron “actos dirigidos a ocultar las ilícitas ganancias obtenidas por el primero, producto de la actividad delictiva desplegada desde su cargo oficial en el Ayuntamiento”. Hizo “numerosos ingresos en efectivo en sus cuentas bancarias sin que se conozca el origen de ese dinero”. Además, según el escrito fiscal, en 2006 hay ingresos de 30.000 euros en las cuentas de la mujer en sólo seis operaciones y el matrimonio compró fincas urbanas por un importe de 16.000 euros “sin recurrir a financiación externa ni constar que se sufragaran con ingresos existentes en sus cuentas bancarias”.

La respuesta de Juan Martín Serón tras conocer el contenido del informe de la Fiscalía con éstas y otras acusaciones ha sido cargar contra ella y acusarla de conspiración política. “El primer expediente que coge Morales ha sido el de Alhaurín, que actúa al dictado del secretario general de Málaga, el supermoderado Heredia”, dijo en declaraciones públicas. 

El dirigente del Partido Popular ha ido más allá: “No entendemos como el Señor Morales, Fiscal Jefe de Málaga, se ha estrenado con un movimiento reprobable desde el punto de vista democrático, con una maniobra sobre un asunto de persecución política sin precedentes en la democracia española (...) La Fiscalía debe estar al servicio de la justicia y no de un partido político y este movimiento sólo responde al odio descomunal de los máximos representantes del PSOE malagueño” (...)  Lo que pedimos a la Fiscalía y concretamente al señor Morales, es independencia y que dejen trabajar a la señora jueza que lleva el caso (...) No es un movimiento en el juzgado, sino un movimiento político a raíz de la toma de posesión del nuevo fiscal”.

Estas graves declaraciones del alcalde de Alhaurín el Grande, que se suman a las efectuadas cuando fue detenido, constituyen un ataque directo a todo el sistema judicial, y en concreto, el Ministerio Fiscal. Por responsabilidad política y en favor de la estabilidad institucional de Alhaurín el Grande, Juan Martín Serón debe presentar su dimisión, en lo que sería una actitud coherente para todo responsable político. Juan Martín Serón exige para él la presunción de inocencia mientras juzga culpable a todo el sistema judicial y al Estado de Derecho. 

La dirección del PP de Málaga y de Andalucía están respaldando a Juan Martín Serón y amparando sus declaraciones al no exigirle una rectificación pública ni expulsarlo del Partido Popular. Javier Arenas le dio hace dos años su apoyo formal al respaldar su candidatura a la alcaldía de Alhaurín el Grande cuando ya estaba en libertad bajo fianza de 100.000 euros. Tras la petición fiscal última, el presidente del PP de Andalucía mantiene cerrada defensa del alcalde acusado de liderar una presunta trama de corrupción institucionalizada.

Lo que define a un partido no es que tenga un caso de corrupción sino su reacción ante él. Ningún partido político está libre de tener un caso de corrupción. Pero el PP se diferencia al no apartar de su partido a los que se encuentran en esta situación, es más, los vuelve a presentar como candidatos.

Como representantes públicos y depositarios de la confianza de la ciudadanía, los miembros del Grupo Socialista consideramos inadmisible el intento de convertir un procedimiento judicial por presuntos graves delitos en una conspiración política vinculando al Fiscal Jefe de Málaga y atacando la independencia de la Justicia.  

Por todo lo anterior, el Grupo Socialista presenta la siguiente MOCIÓN, para su consideración y aprobación por el Pleno de los siguientes

ACUERDOS

Primero.- Reprobar las graves declaraciones de Juan Martín Serón contra el Estado de Derecho por no estar a la altura de un representante público.

Segundo.- Exigir al alcalde de Alhaurín el Grande, Juan Martín Serón, que se retracte y al PP malagueño que se desmarque públicamente de sus graves declaraciones contra la independencia de la Justicia, en concreto de la Fiscalía de Málaga. 

Tercero.- Instar al PP de Andalucía a que expulse a Juan Martín Serón por su grave  imputación y conducta de rechazo al Estado de Derecho.

MALAGA, A 16 DE ENERO DE 2009.

JESUS MORA CALLE

PORTAVOZ GRUPO SOCIALISTA

[image: image2.jpg]